
INFORME SECRETARIAL. EXPEDIENTE No. 

11001310501020220047300.  Bogotá, 5 de junio de 2023. Al 
despacho de la Señora Juez, las presentes diligencias, 

informando que se hace necesario corregir parcialmente el auto 

admisorio de la demanda.   

 

Dígnese proveer. 

 

 

 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO 

 

OaAo. 

 

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE NO. 2022-00473. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos ante un error por cambio 

de palabras, esta operadora judicial en aplicación del artículo 

286 del C.G.P., corrige parcialmente el inciso segundo del auto 

admisorio de la demanda de fecha 1 de junio de 2023, en el 

sentido de ordenar que la NOTIFICACIÓN PERSONAL del auto 

admisorio de la demanda debe notificarse a las demandadas CICSA 

COLOMBIA S.A. y COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.; en lo 

demás el citado auto queda incólume.   

 

Este auto debe ser notificado junto al auto admisorio corregido 

a las demandadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño
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Juzgado De Circuito
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